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Decisión: Sentencia Anticipada por Preacuerdo No. 93 de fecha 4 de octubre de 2024  
Referencia: 76-001-60-99-165-2019-85775-00  
Procesados: Jhon Jairo Ocampo Osorio   
Delito: Lesiones Personales Culposas 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de octubre de 2024.  
 
Conforme lo establece el artículo 545 del Código de Procedimiento Penal -adicionado por el 
artículo 22 de la Ley 1826 de 2017- y el artículo 179 ibidem -modificado por el artículo 91 de la Ley 1395 
de 2010- El día 4 de octubre de 2024 siendo las 10:59 horas se notificó a los sujetos 
procesales a través de correo electrónico, la Sentencia Anticipada por Preacuerdo No. 93 
de fecha 4 de octubre de 2024, proferida por este despacho judicial contra el señor JHON 
JAIRO OCAMPO OSORIO por el delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS dentro del 
proceso bajo radicado 76-001-60-99-165-2019-85775-00. 
 
Los términos, de conformidad con la cita norma, corrieron de la siguiente manera:  
 
DÍAS HÁBILES: Los días 9, 10, 11, 15 y 16 de octubre de 2024 
 
DÍAS INHÁBILES: Los días 12, 13 y 14 de octubre de 2024.  
 
Una vez vencido el referido término de traslado sin que las partes hubiesen interpuesto 
recurso alguno contra la Sentencia Anticipada por Preacuerdo No. 93 de fecha 4 de octubre 
de 2024, se declara que está quedó debidamente ejecutoriada el día 17 de octubre de 
2024. 
 
 
 
 
LUZ ANGELA CARDENAS GUTIERREZ 
Secretaria  


